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INSTRUYE INVEST¡GAC¡ON
EXTRAVIO DE TABLET
CONCEJAL.

DECRETO ALCALDICIO NO

SUMARIA POR
ASIGNADA A

2482

Chillán Viejo, 01 MAY 201t

VISTOS:
Facultades que me conf¡eren la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

Carta 8 de Mayo de 2014 del Concejal Rodolfo Gazmuri Sánchez,

ingresada con el Folio N" 127.878 de fecha 8 de Mayo de 2014, que contiene denuncia a

Fiscalía Local de Chillán, por sustracción de una Tablet marca Samsung, modelo Galaxy 10.1

Note, asignada a su labor de Concejal de la Municipalidad de Chillán Viejo, cuya copia es

parte de este Decreto.

La necesidad de investigar los hechos señalados precedentemente'

DECRETO:
I .- INSTRUYASE investigación sumaria para determinar responsabilidad

administrativa que eventualmente pueda afectar al Concejal Rodolfo Gazmuri Sánchez como

responsable del equipo municipal extraviado: Tablet marca Samsung, modelo Galaxy 10.'1

Noie asignada en su calidad de Concejal de la Municipalidad de Chillán Viejo'

2.- DESIGNASE a cargo de esta investigaciÓn a don Hugo Henríquez

Henríquez, Secretario Municipal (s), grado 7' E.M.S.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE, Y ARCHIVESE

Enc. lnventario Municipal; Sra. María G. Garrido 8.,

Edrficio Consistorial Martin Ruiz de Gamboa

Serrano 300

Tercer piso - Teléfono 42-20'l 502
Coneo alcaidia@chillanviejo.cl

ALDES

AL (s)
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V., Administrador MuniciPal.


